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RELACIÓN QUE SE CITA

78 .
79
80
:l4

Debe decir: Granulado .
HiposUlfito ,' .

Dice: PlastHlcant.e Quela.to ..

~ul:....;~=~ de 1... menciona<las fin.... afeetaclas

-~a, 18 de noviembre de 1969.-El Ingeniero DIrector,
BDrIque CarrllSCO Gadea.-6.148-E.

Propietario número 1:

Don Eduardo Diaz Montenegro.
Domicilio: Calle Córdoba. número 6. Málaga.
Pataje: Urban1t.ación Faro de Calaburra.
Parcela: número 19 de la Urbaniz,ación.
Superfiole total de la parcela: 895 metros cuadrados.
Superficie a ocupar temporalmente: 222,62 metros cuadrados.
Superficie sobre la que se impone serVidumbre: 304.75 metros

auadrados.

Propietario número 2:

Urbanización Faro de Calaburra.
«Inmobiliaria Peñarroya, S. A.»
DomicUio. Calle Martinez, número. 3. Málaga.
Parcelas afectadas: 78, 79, 80 Y 34, más el cruce de dos ca·

rreteraa de cinco metros dre ancho (una asfaltada y otra te--l.
~uperf1c1e total de las parcelas:

1.170 metros cuadrados
1.030 metros cuadrados

995 metros cuadrados
1.020 metros cuadrados

Pe\i'Q. aYUdante......... 3'1
I'66l\. aYuila.n.te 38
Ayudante especlllllsta 52
Peón ayudante .. ,. ..... 53

Debe decir: P,lastlficante Ayudante especialista 62
Quelato ,.... Peón ayudante......... 53

Grado segundo.-Dice: «MecabisulfitOl>. Dt>be decir: {{Meta
bisulfito».

Grado tercero. Dice: ({33 Guarda jurado con armas». Debe
decir: «33 Guarda jurado con arma>,.

arado CtulJ'ltO,.:--::iJ?ice: «Envases'y ExpOSiciones». Debe declJ':
«Envases y E~tclonesJ.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de noviembre (te 1969 por la que
se autoriza el levantamiento de la reserva provi
sional a favor del Estado de :¡¡acimientos de toda
clase de sustancias minerales, exculidos .los hidro
carburos flúidos lJ las rocas bUuminosas, en deter4

mtnada zona comp1'endida en la provincia de Cá
ceres, denominada «Ampliación a Cáceres Treinta
y seis».

CORRECCION de errores de la Resoluc1ón de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenio Colectivo Sindical Interpravtnctal para
la Empresa «Cro...;, SOcip,dad Anónh'na», y su Ver~

sonal.

Propietario número 3,:

Doña Karln Iilia9.betb Pahn.
Domic1l1o: Nasbydalsvagen, 16, Rosla¡s Nasby (Suecia),
Paraje: Urbanlz&clón Faro de Calaburra.
Superficte total de la parcela: 1.010 metros cuadrados.
Superficie sobre la que se impone servid.umbre: tres metros

cuadrados.

Advertidos errores en el texto del citado Convenio. PUblicado
en el «l3oletln Oftcl81 del Estado» número 147. de fecha 20 de
Junio dé 1969, páginas 9690 a 9702, se transcriben a continuación
las ()portunas rectificaciones:

ArtJculo 33, linea .segunda,-Dice: «la comisión de Personal».
Debe decir: «la Comisión de Progresión y Promoción de Per~

aon8l1».
Articulo 51. línea tercera.-Suprimir «igualo».
ArticUlo 52, l,ínea segunda.-Dice: «deba empezar la labor».

Debe decir: «debe empezar o terminar la labor».
Clá.UBulas adlclonales.-Cuarta, SustituIr «como» pOr «losl.

Anexo 1 a,;-Puntuact6n lfmtt.e- de grado:

Superticie a ocupar temporalmente:

Parcela 78 65,25 metros cuadrados.
Parcela 79 178,12 metros cuadrados
Parcela 80 170,18 metros cuadrados
Parcela 34 200,8'[ metros cuadrados

Total a ocupar 614,42 metros cuadrados

Buperfto1e· sobre la que se impone servidumbre:

Parcela 78 72,00 metros cuadrados
Parcela 79 255,75 metros cuadrados
Parcela 80 319,00 metros cuadrados
Paroela 34 276,00 metros cUadradOli

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de marzo de 1963,
!publicada en el «Boletín Oficia.! del Estado» de 8 de abril del
mismo afio, se dispuso la reserva provisional a fa.vor del E'g..
tado de yacimientos de toda clase de sustancias minerales.
excluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en
determinada zona .comprendida en la provincia de Cáoeres,
d.enominada «Ampliación a Cáceres Treinta y seis», con el fin
ele que la JlUlta de Energía Nuclear-Organismo que promovió
el ~ediente de la reservar-efectuara las labores de investigar
ción y, en sU caso,' explotación del área expresada,

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuadoa con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
ten1miento de este área ,de reserva, y, dil ot,ra parte, cumplidds
los trámites preceptivos con la emiSión Cle los oportunos Infor
mes por el Instituto Geológico y Minero de España y del
Consejo 8uperloI; del Ministerio de Industria, se estima ade
cuado proceder a su l1beración, de coW:Ormidad con 10 preve-.
nido por la vigente Ley de Minas ~. articulo 151 del Reglamento
General para el régimen de la Minería., según modificación de
este 'I11timo trecepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de
ma.yo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar lareB€I'Ya provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias mineraJes, excluidos
los hidrocarburos núidos y las rocas bituminosas, en el perime..
tro denominado «.Ampliación a Cáceres Treinta. y seis», COM
prendido en el término municipal de Casar de Cáceres. de la
misma prOvincia, que seguidamente se designa, dispuesta por
Orden ministerial de 26 de marzo de 1963, pudiendo, por tanto,
sol1c1t&rse, con arreglo a la legislación Vigente, permisos de
investigación y concefJiones directas de explotación en la zona
Q.ue se llibeTa:

Paraje «La Zaf1'1lla» (A) del término municilpa,1 de Casa:- de
Cáceres, de la misma provincia, de 164 perteI1enc1a.s, con el
nombre de «Ampliación a Cáceres. Treinta y sets», tomando
como ¡punto de partida un mojón hecbo de cemento y ladrl1los
enlucido, de forma prismática y remate piramidal, de unos
~5 centímetl'os de altura, sito en el paraje «La Zafrilla» y en
la finca denominada· «Canchales Llanos», propiedad de don
Rafael Bermejo, !lo una distancia de 316 metros yorlentación
Norte 48 grados, 98 minutos Oeste del punto de partida de la
reserva «Cáceres Treinta y seis»,

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales 11..
guientes:

Al eje de la chimenea de la casa de don José Pérez, Oeste
15 grados 11 minutos Norte.

Al vértice geodésico «Zafrilla». Norte Norte 22 grados 76 mi
nutos Oeste.

Al pararrayos de la Torre del 8110 de Arroyo. Sur 47 grao.
dos 91 minutos Oeste.

Al eje del torreón de la. ermita de la Monta1\a <Cáceree),
Este 19 grados 99 minutos Bur.

Desde el punto de partida, en dirección Este 9 grados SUr
y a 335 metros, .se colocará la primera estaca.

De la. primera estaca, en direcC16n Sur 9 grados oeste 1
a 1.300 metros, se colocal'á la segunda estaca.

De la segunda estaca, en dirección oeste 9 gradol Norte
Y a 800 metros, se colocará la tercera est~a..

De la tercera estaca, en d1recxllón N'órte 9 Irados BltfI 7
• 800 metros, le colOOlll"II la cuattl> eata<:a.

TRABAJO

!'eQ¡;¡, ayudaale 37
_~ lIII

DE

Debe d.ecir: 104 ~ 115
115,1 • 130

922,75 metros cnadradosTotal servidumbre

MIN ISTERIO

DIce: 115.1 • 130
104 • 115

•AnexolI a.-Grado f \do:

DI..: Qoolmul_ hipooull,,,., .... ,.......
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De la cuarta estaca. en d1recc16n Este 9 grado Sur y a 400
metros, se colocará la QUinta estaca.

De la quinta estaca, en dirección Norte 9 grados Este y' a
1.100 metros, se colocará la sexta estaca.

De la sexta estaca, en dirección oeste 9 grados Norte y
a 400 metros. se colocará la séptima estaca.

De la séptima estaca, en dtreeclón Norte 9 grados Este y
a 700 metros, se colocará la octava estaca.

De la· octava estaca. en dirección Este 9 gradoa SUr y a
800. metros. se colocará la novena estaca.

De la novena estaca, en dirección Sur 9 grados Oeste y a
1.300 metros, se vuelve 8 la. Primera estaca, quedando as! ce
rrado un poltgono que comprende las 164 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a loa penniá08 de
investigación y concesiones de explotación otorgadoa dentro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de noviembre de 1969.-P. D.• el Subsecretario,

Flernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 22 de nlYlJiembre de 1969 por la que
se autoriza el lev4ntamiento de la Teserva provI
sional a favar del Estado de yacimientos de toda
clase de sustancias minerales. e:cclufclos los hjdro
carburos jliddos y las rocas tritummosas, en la
zona denom/1lada .Cáceres Treinta y _... de la
provincia de. Cáceres. .

IIJno. Sr,: Por Orden ministerial de 13 de septiembre de llM1a,
publl<ada en el eBoletln Ollelal del Estado. de 9 de ootubre
del mismo afio, se dispuso la reserva provisional a favor del
Est!'4!> de yacimientos <le toda clase de sustancias mineral...
exclwdos los hidrocarburos flúidos y las rocas bitmn1no8BS. en
determinada zona eemprendlda en la provincia de ClIceres, de
nominada cCáceres Tre1nte. Ya1ete», con el fin de que la Junta
de Energía Nuclear--O'I:ganismo que promovió el expediente de
la reseI'Va--etectuara las labores de investigación Y. en su caso,
explotación del área expresada.

Plnallzados los trabajos de investigación, que ban sldo efeo
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, 108 resul
tados Obtenidos han demostrado la falta d. Interés Por el man"
tenlmlento de este área de reserva, y, de otra parte,cumplldos
los trámites preceptivos con la emisIón de los oport,unos infor
mes por el Instituto Geológico y Minero de Espal\a y del
Consejo Superior del M1nisterio de Induatrta, se estlma ade
cuado proceder a su liberación, de conformidad con 10 preve
nido por la vigente Ley de MInas y articulo 151 del Reglamento
General para el rélIlmen de la Mlnerla, según mod\1leación <le
este último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968. de 2 de
mayo.

En virtud de lo e,q¡uesto, este Min.1ster1o, a propuesta. de
la Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provision.a.l a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales. exclUidos
los hidrocarburos flúIdos y las rocas bitumlno88S, en el pedme
tro denominado «Cácere.s Treinta y siete», comprendido en el
término mWlicipal de Casar de Cáceres,· que seguidamente se
designa, dispuesta por Orden ministerial de 13 de septiembre
de 1962, pudiendo. por tanto, solicitarse. con arreglo a ·18' legis
lación vigente, permisos de investigación y concesiones dtreetas
de explotación en la zona que se libera:

paraje «La Zafrllla» <Bl, del término munlelpal de Casar
de Cáceres. de la expresada provincia. de ocho pei"tenencias.
con el nombre de «Cáceres Treinta y siete», tomando como
punto de partida Un mojón de cemento y ladrillos. enlucido. de
forma prismática y remate pirainidal, de unos 36 centímetros
de altura, slto en el pa.raje eZafr1lla» J en la finca denominada
«Mogollana», proPiedad de don Iluminado Bernal Sánehez. oJ>..
teniendo de él las siguientes Visuales:

A la torre p.rincipal de la ermita de la Montaña. Este 28 gr....
dos 95 minutos Sur.

Al eje de la eb1menea principal de la casa 1lnca de Guevara.
Norte 8 grados 28 minutos oeste.

Al eje de la chimenea TInado de M""arto, oeste 8 grados
3 minutos Norte.

Desde el _punto de partida, en dirección Este 30 grados Sur
y a 110 metros, se colocará la primera estaca.

De la primera estaca, en <lIrecclón Sur 30 grados Oeste y
a 200 metros. se colocará la segunda. estaca.

De la segunda estaea, en _eIón Oeste 30 grados Norte
y a 200 metros. se colocara la. tercera estaca.

De la tercers estaca, en dtreecIón Norte 30 grados ElIte Y
a 400 metros. se eo1OQará la cuarta estaca.

De la enarte. este.ea, en dlreeolón Este 30 grados Sur y a
200 metros. se coloeárá la quinta __

De la quinta estaca, en d1reoc1ón Sur 30 grados oeste y a
200 metros. se vuelve a la primera. estaca. quedando &8i cerrado
un rectángulo de ocho hectáreas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tes1males.

2.° Dejar sin efecto las condiciones espeeialesque con mo
tivo de la reserva se bubieran impuesto a los perm1so& de
investigación y conceslones de explotación otorgados dentro de
la zona afectada..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de noviembre de 19119.-P. D. el Subsecreta:io,

Fernando Henzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

..
RESOLUClON de la Delegación PrlYlJtncial de Bu""
celona por la que se autoriza 'JI declara. la uttlitlGcl
pública en concreto de la insta.laCtón eléctrica QUS
se cita.

Cumplidos los trámites reg·lamentarios en el exped1ente in
coado en esta Delegación Provincial· a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalufta. 2, en solicitud de autorización para la In&
talaclón y declaración de utilidad pública, a los e!eetos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las stguientes:

MS/ce-14500/69.
Origen de la linea.: Apoyo 170 linea Granollers-Vlch.
Final de la misma: E. T. número 559, «Foumler».
Término. muntcq,al a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1lfmetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 25 KVA.-25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo cU8puel

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas ElIJo
trlcas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1988. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 1&
ut111dad pública de la misma, a los efectos· de 1& 1mpoIlc16n
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y l1ml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-:-11.226~C.

RESOLUCION de la Delegación PrcroinckJJ de B,p-"
celona por la que se -autoriza 11 declara lautflUlatS
pública en concreto de la instalación eléct7ica que
se cita.

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a insta.ncia de «Fueraaa
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domic1l10 en Barcelona.
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la- In&
talación y declaración de ut111dad pública, a los efectos de 1&
imposición de servidumbre de paso, de la. instalación eléctrlClt,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-14502/89.
Origen de la linea: Apoyo sin número, linea a E. T. «Ban

Juan».
Final de la misma: E. T. número 149, «Fisa ll».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015.
conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: 400 KVA.~6/0,22o-0.t27 KV.
Esta Delegación .Provincial, en cumplimiento de lo dlspues

to en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley---..
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'Z75/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LineasEléc
tricas Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposlej{)n
de la servidumbre de paso, en las cr...·UeiOftes, alcance y l1ml
taclones que establece el Reglament la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1968~ Delegado provincial,
Victor de BJ,len Lozano.-U.225-C. •

,

"s.i'id.". ,('e' .


